
          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

 

Granada, Meta, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 1997 1360  

         Proceso: Ejecutivo singular    

 

Se niega la petición allegada por la señora CONSTANZA SEGURA 

MEJIA, toda vez que la misma, no es parte dentro del presente 

asunto, así como tampoco señala el interés que le asiste, ni menos 

poder al legado por el demandado para actuar.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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